
NUM. 271.-VIERNEB 15 DE NOVIEMBRE DE 190?

aE LA

^ROVtxCi^. ^^ c0^^0^^.
ArY-tcalo 1.° Las loyea ebligalán en la Penínsw.a, islaa

l^ale.^tea y Canarias, d Ioe veinte días de an promnlgacián
ri an clla,s no se diapusiesR o'tra cosa. :e entiende hecha
éa pr^^:nul^acián el dia en que tarmina la insercián de la
i^ en la Qar,eta +?ficial.

Art. 2° La ignorancia de las IeyeR no excuea de bn
^'^nplzmiento.

:lrt. 3.° T_ag lesos no teudrán efecto retroactivo, si no
di^?nsi^ron lo oant.rario.--(Cádigo civíl vigonte).

^2^a1 decreto é Irutrucción d,e ,24 de Er^ero de 190G.-
á.rtículo 23. Laa Corporacíones provinciales v municipa-
+.za abeaarán, en primer tbrmine, al Notario á Notarios que
a^ztr,ri^n lac, snbastas, l09 derec.hoe por elloa devengadua y
?^ enplementoe adelantadoe por loa mietnue, aeí eoruo loa
:It+r.aehos de insercián de loa anuncios en los pbriódicos o8-
'f.aleq, enidando cIo reirttegrarae dal reLiatante, si lo hnbie
r 3, dal iml, erte total de 1os roferidos gastos, dh c;iyo car-
gs :^cc, ^.on arroaio ^ lo d•zspuesto an la regla 8<• del art. 8.•

PARTE OFICIAL

^(laceta dei dia 14 rle Novíembre.)

SS. )IIM. e? RrY Don Alfonso ZIII,

ia RI•;tNA Dofla Victoria Euger,ta (que

Dioe guarde) y du Augueto Ii:jo el

Priucipo de Asturiaa, continúan en

Londrge sin novedad en au importan-

te st^lud.

De igual bene8cio disfrutan las de-

tnás pcrsouas de la Augusta Real Fa-

miiia,

_. ...:::.-..^ : : ....--.-:- :........................................:-...... _. _

Gobierno civil
DE L^

PRUV^^ICIA DE CORDOBP.

Circular xúm. 3381

Por esto Coneejo provincial de Agri-
cultura y(^anaderia oe dice á e+^te
8obíerno, con fecha b del corriente,
lo que eigue:

^Dada cusatw al ConeFjo de un pro•
y'ecto de Ordenanzae de la Comuni-
dad de Labradores que ha de ebtable•
aerse en Baena, remitido á informe
pvr V. S., en cuyae Ordenanzas ne re•
glotmenta la formacióa de xn Sindica•
to de policfa rural que tiene por obje-
to gumplir lo determinado en el ar•
ticulo ^1.• de la ley de ComunidadeA
de Labradoree fecha 8 de Julio de
1898, ge acordó en sesión celebrada
en el día de ayer conceder ^u aproba•
cióu á dichae Ordenanzae, atendien•
do á que Be hallan oonformes con el

$i.Sí1Cí{::fi:t!S^í PAf;±T1CI.ti..AR ; I

i
^

SR t3ÓXDODd I^F;S^+taL^. P'LT^X^ DE Gb2iL'OBAPĉ^EiP.B. i i

Un mes. . . . . $ rin mea. . . . . ^
Trimestre.. ... 8 25 Trzmestre. ... I1 25
5eis tnesos. ... 1F3 50 Ceis meres. . .. 2L 5U
Ún año. . . . . ::3 Cn añn. . . . 4b

1^'ú^^o s:^c.lru, 40 eér,`i^rsds de peaeta.

!ie ^abíica toGcs lar c^.ira, t,^aopto lae Coai:ago^.

NOTd IMPON.TAh'TE.-Inmadiatan^ente que los so-
ñores Alcaldea y 5ecretarios rociban este BoLnTxN dispon-
drán que se fije un ejemplaz en el sitio do coetumbre, don-
de psrlnsraacer.^•, hatita el recibc de] número sií;uicnte.

BeglaeGento dP 28 de Fabrero de 1906,
pera la aplieaeión de la ĉite^da ley,
no cat?.ter,iuudo nir.gúu e.rtic^alo que
Qa eponge.l^ iae costumvree ae udo ge

ncra► t ni !oca', y considc.ran^lo tarnbién

^ que la conatítuefócx dc^ eeto n Síndíea-
toe ee attarnenie bent flcioaR para ia

clase agricultora de lse lecalidades
donde we eNtab.ezcan, cerro mejur ga
rantla y mée eflcaz resp6to á Ia pro-
piedad, los g.nadoe y las cosaehas.^

Y hnllándome confarme can el pre-
ineFrto dictamea, he acordsda reFOl-
rer cemo en el miemo Fe propcne,
aprsbando, con arraglo al art. 37 dei
ReClam^nto de 23 de Febrero del pa•
sado año, ol proyecto de Ordei+snzao
ds ia Cotaunidad de Labradores dy
eea loealidad, por eujetare+e á la le,q,
no haberee producide rectamación al^
gnna y quedar guardadas todae laa
rr(^lac del procodimiento.

Y de publica ea este peri^dico 08-

cial á loo efe-toe dei art. 38 del Re•
glamcnto citado.

Có: dobu 8 d® Noviambre de 1907.

-El Globernador, MANUEL CANO Y

CuaTO.

Circalar nin. 3383

Ei Iímo. Sr. Director general de Ad-
ministrasíón, con fecha de ayer, me
Comueiea la orden sigtaiente:

^Inetruide ol oportune ezpedtente
en este Yirtieterio, con notivo del re•
curao de alzada iaterpueoto por el
Ayuntamieuto de Oabra contra acuer•
do de Fa,z Conaiaión provincial, fecba
16 de Julio ú:timo, declerando la res-
poneabilidad pereonal del Alcalde y
Concejales del refsrido Municipio, por
débitee del contingente pro^inefal, eír•
vase V. S. rectamar y remitir loq an•
tecedentes dal caao y ponerlo, de ofi-
cio, en coaosimiento de lae partea in•

Fra

-______

ooaoertado
^

l'i^.r: iá^i:ó, Ĝ`(tUliB^ y' 8nU(1Ci0íí C^L'P. Bís ll]Srd1II pl:•itliCJr ^
loa J:r^.)..>litF^ ofu^i^lear se 1!an de re?ni±ir 11 Jefe polík: o
i^^ck,c:;vo, j,cr c^^; o conductc F? l;e:•::,•::r: « Ios eáitores :e
tos ro_•n^.ic;r:^i► r•; 1•;^riódicos

{Ordt•no^, d^ 2 rlo Abril, de 3 y 21 cl^, ^'1ctt;bre do 1854.a

Lah :^rñorer^ 8ecre;tarios cuidará;z, bej+, sn Inas ostrccha
rAHponsabilidad, de cons^^rr-,tr loa ntimc^roa dP oste Boza-
TIId, culEeclollGdus para su cacua,;erna^iGn, qua deberá ve-
ri^i^^r.re^^ r.t ñ^•.rai de cada aiu.

^
^

ADFBBTSNCIA.-Conforme con Iu ^ondicián 4.` ,^ I
pliego qne ha servido de base para la subasta, no se ii-
aPrtar:: ;+ingún edict0 á acttncio qne sea á instancia ^.^
parte sín que abonen lod iuteresados el importe de st; pa-
blicación, á g:tranticen el l^ago, á razóu de 25 céntim•,e
pcr línea á parte de ella, }r la vetzta de vúmeros suelto< íz
#O c;cSntimos.

tereeadas, ti fl:^ de que en El p!a:o de

veinte dí,IO, á ccntszr deude la pub!i-

Cacíóa en et BOLETIF OFICI^L de esa

província de ta preaente ordert, pue•

dss:+ alegar y pre^:entar Ios docurr,en-

tee ó justincantes que con^ic!eren con•
ducentee st eu derecho. ^

Lo qué ee publica en este periódico
oflcial en cumpiimiento del art, lñ del
$eglamoato proriaiona^ para la ej©cu•
ción de !a ley d9 19 de Octubre de
1889.

Córdoba 9 de Neviembre de 1y07.

-El GFoberaador, MArUEL C^NO Y

CUl^TO.

.^^.•^- un^^^.^^°^ieni^^

MON w, O AO

Num 3398

De doce á doce y media del dia 28
deI corriente mee tendrá lugar en ee•
tas Casas ConaistoriAles subasta pú•
blica pcra contratar la cobranza del
arbitrio eepecia: eobre liceneiae para
establecer puestos ea la vía páblica
duranta el aiio da 1908, por el típo de
2.500 peeetas y con arreglo á la tari-
fa y pliPgo de condieionee obrantee
en ei ezpediente respectivo, que des•
dcs hoy se haila de maniflestc en la 8e •
cretaria municipal.

LAS prepoaicicnss se presentarán
en pliego cerrado, eecritae on papel
de la clase unclbcima (una peeeta) y
ajustedaa al modeIo que á continua-
cibn ee estumpa, debiendo acompa•
i3ar loe licitadores su cédula pereonal
y ua reeguardo que acredite haber
consignado en las arcae municipa'.es
la cantidad de 260 pe$etae, no siendo

admiPibles más q::e'u,s que cubran ó
anejereu el tipo de sub.metK.

Mo^ntoro 9 d;,a Noviembro de 1907.
-Pedra Mc^dina,

^ Modelo ds propoaitidn.
r
=' Don F. d^ T. ... ., v^cino de. .
t con cédu'a porsonai que acnmpaña,
^ ea cneupromete á entregar al Ayuuta•
i miento por la coTorauza del arbitrio
; especial eobro pue=^tos en ia vía pú-
^' blica, dur^ante et ail<o de 190g, y con
^ arreglo a,t piiego de condiciones re•
' dactado al efecto, ?a caatidad da. ...
á (en letra) peeetae.

^ Nám. 3453

^ En cumplimieLto de1 art, 8^ del re-
^ glamento d® 28 do 14fayo de 189h, se
x convoea á los gree^ios que con ezpre-

^ sibn del dia y hora á continuaoíón se
lr

^
,

^

ezpresaa, para qua concurran á estas

Caeae Consietoria^es al objeto de cona-

tituiree y designar el síndico ó aíndi•

cop y clasiflcadores correspondientea

á cada uuo:

Tabernae: el 18 det corriente mee,

í Ias diez de eu mAñana.

Para qne Ios industrialea asistentes

tengan derecho á tomar parte en lae

deliberaeionce del gremin, es indis-

peneable que, coa arreglo al segundo

pairrafo del art, 86 dcl citado regla-

mento, acredíten en e'. acto, con el re-

cibo del ú,timo trimestre vencido, ee-

tar al corriento dol pago de eue cuo-

tas, y eahiban ademais la cédula per-

aonal. .

Yontoro 13 de Naviembre de 1907.

-Pedro Dladina.
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2 BOLETTN OFICIAL DE Ll PBOVINOIA DE CORDOBA •,.

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

AÑO DE 1907.
Niim. 3464

Mf+'^ i^E NOVIí^^TBRE

PDE,^^iPZTE^TO DE GaStT0,9^

Di^tribución de fondos por capitulos que, para satisfacer las obligacioney
de dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación
del Egcmo. Ayuntamionto, con atemperanoia á cuanto proceptúa el K. D. de
23 de Diciembre de 1902.

POZOBLANCO

Núm. i596

^ Doa en^^l Yoranu Bubio, Alcalde c^netitn-
eienal de esta villa.

Hago saber: que terminados en bó•

rrador lco repartimientoe de la con•

tribucián territorial y urbana para el

prózimo afio de 1908, quedan ezpuee-

tod al público, eu la Seeretaria muni•
pal, por un plnzo de ocho diaa, conta-

dos deade au inaerc,ión en cl BOLaTIN

OFICIAL de la provincia, á fln de quo
puedan ser ezaminados y oirse recla•

^ macionee.

Ob igaciones de pago.
; Posoblanco 9 de Novicmbre de 1907,
g -Angel Mcreno.

Capitnlos. OBLI(IACIU;vES Inmediato.^, Diferibie.
Voluntario TUTAL

GARC^BUEY^ ! _
Pese!as. PesHtas. Pesetaa. Pesetas. N{tu^. 8i00

1.° Gastos del Ayuntamiento 9000 1000 500 1Ob00
^ Doz Aci^a'o G}aliateo Pg •ea, Alcalda oonyti•

^ tucion^l de eat.H villa.

2.° Policía de seguridad $OOU 2000 16C0 11600 H}►go eaber: que al undécimo din de
3.° Policía urbana y rural 60000 2000 1600 63500 ` aparecer i naerto este a7icto en el Bo•
^ o Instruccián pública 4000 1000 5000

6° Beneficencia 12000 1000 ^ is0o0 ^ LYTiN OFICIAL d^ la provit^cia, y ho-

6.° Obras públicas 10000 2000 ^ 1 `L000 ^ ra de once á doce de la mafixna, se

70 Corección pública 120U0 100U s 13000 , oe}ebrará en e^^tas Ca•aa Cunaistoria•
$ o Siontea ^

"
^ les la primera subasta En venta ez-

9.° Cargas y contingente pro- : c'.uRiva de laA eepeciea que ee consu-
vincial 90000 4000 2000 96000

10. Obras de nueva conatrucción 40000 `1000 ^ 42000 ; man en eete término municipal por

11. Imprevistos 1000 ^ 1000 ^}íquidos, aal y carnes freacua y sa!a•

12, Resultas 10000 ! ^ ^ 10000 ' dae, por el periodo de uno á tres años

ToTAL 246000 1600U 6600
---- ; y tipo en cada úno de elloa de peae
267500 tae 17.616^61 Q que aecienden loe cu-

Córdoba a 2 de Noviembre de 1907.-Antonio Pineda.

Dada cuenta en ]a sasión de ayer de la diatribución de fondos que antece- F condiciones que se halla de maniflee-
de, el Egcmo. Ayunt>^miento resolvib aprobarla en todas sue partea, eegún y; to an la Secretaria del Ayuntamianto.
á los efzctos que la 1©y determina. Y para que conste lo consigno asi en Cór- : para toua^r parte en }a subasta hs
doba á b de Novismbre de 1907.-Manuel Varo, 8ecretario.-Es copia: EI Al• ` de do oaityrse rovlamente ei 6 or
calde, R. Jiménez Amigo. '. p p p

` 100 del tipo de aubaeta, y el ramatan-

A.YUNTANIIEI^TTU DE CABRA

AI10 DE 1907
Núm, 3366

M^ ^ DN ^.OVIE^iB1^^

Plt ^S ZIPiIE^5T0 ^DE G^ST0^5

Diatribución de fondos por capitulos 6 conceptos que, para satiafacer laa
obiigacionea de dicho mes, acuerda eate Muni^^ipio, conforme ^ lo que eobre el
particuiar previenon las dispoeiciones vigentes: ..

Obligaoionos de pago
-^-.-. ^'nlunta-

Crpitulos OBLIQ^ACIONES Inmediato.

pesetas.

2.°
3.0

4.°
6°
8.0
.70

9.°
10. °
11.°
12.0

lQastos del Ayuntamiento.
^Policia de seguridad. .
Policia urbana y rural.
Instrucción pública.
'Beneficencia. .
IObras públicaa. . ,
^Corrección pública. .
^Cargae . . . . . . . .
^ Obras de nueva conatrucción
Impreviatos. . . . . , .
1Reanltaa. . . . . , . .

TOTALEB. .

2361 18
814 82

^2872 27
296 2b
867 50
256 £^3
679 49

11107 12

18734 48

Diferible, rios. { Total.
- ^ _ i

Peaetae. ' pesetaa. ^ PeAOtaa.
-.- -;-

^ ' ^ ^ 2351 18
^ ^ ^ I 814 82

- ^ ± ^ 2672 27r
^ ; ^ 296 25
^ ^ ^ ' 657 60

860 ! = 1105 83
^ ^ 679 49
^ ^ ^ j 11107 12

83 33 ^ ; 83 33
^

' -I--' -
933 33 ^ ^196g? 79

Cabra 3i de Octubre de 1907.-Carlos Redondo.
E! precedente eatado fué aprobado por eate Ayuntamiento en eesión del

dia de boy. Cabra 2 de Noviembre de 1907.-Joaquin Mora, Secretario.-
Y.° B.°: El Aloalde Iiedondo.

, pos del Tesoro y recargoo S precios
: de venta de }as eapeciee que ee eapre-
^ san an la tarifa adjunta al pliogo ds

^ te preatará ianza deflnitiva conpie-
. tente en la cuarta parte da fa canti•

1 dad en que ae verífique el remate.
L9 aubasta ae hartt por el aietema

, de puj ae !► la llana, y el remate ee
^ adjudicará al me^or po=tor ó al que
^ máe bene8cis loe intereees dol vecin-
; dario.
' Si en la primera suba^ta no se pre•

= sentasen licitadores, se celebrará una

p aerunda á los ocho diae deQpués de

; aquel}a, á las miamaa horas, requisi-

` t48 y tip^18 que en la primora, pero

^ loo prpcios á que podr4 vender el

F arrendatario lae •speciea citadas eon

i los que aumentadoa para este caeo

^ cQnstan en el pliego de condicionee.
^ 8i en la eegunda tampoco hubieae
' licitadores se celabrará una tercera,
; diez díaa deopuáa, oirviendo de tipo
; mi^ima pnra la aubasta de lr s espe•
: cies •arrendubl©s cítadaa la suma de
; 18.343 7•} peaetae.

Loe derechoe de inserción de anun•

^ C+oe eII el BOLETIIQ OFÍCIAL de la pro•

términ^, para el ojercicio prógimo de
1905, ae eneuentra de manlfleato en
eata Secretaría munícipal, por eapa-
cio de ocho días, contadoe deade la
publicación del praaente en el Bor.E•
T1N OFICIAL de la província, á fln de
que loa induatrialee en ella compren-

didoa puedan vwrificar !as rec'ama-
cionos que eetimon pertin^ntea en ex•
presado período.

La Car'ota 7 de Ifoviembra de
1907.-Jocé M. Beriiáer.

N{^m. 34I1

Hago azber; que terminat!o on bo•
rrador el repartimiento de la riqueza

urbana de ^ste tármino, p^ara el pró•
zimo ejerc}cia de 1908, quedn de ma•

niíiasto en esta Secretaria municipal,

por el término de ocho díae, contadoe

deade la inac^rción del presente en al
BOi,ET[N OFICIAL de ia pCOVincíd, Con

el fin de quc^ los contribuyentee en él
comprendidos paedan aducir las re-
clamccianFa que estimen pertlnentes

á su derecho dure^nt9 dicho período.
La C:rlota 7 de Noviembre de

1907,-Jo,é lI. B-^rnier.

GUAD^,LCA'L^lt

1!7úm. f412

Don Feraando Lbpea S,inchez, Alca!de oona•

titucional de esta vilia.

Hago Haber: que confeccionado por
eete Ayuntamiento y Junta re-p^;rtido•
ra e1 reparto para eatisfac.er el cupo
de conaunnoa y aus recargog en eate
término municipal, por t^l predeate se
cita á todas ]a>z paraonaa que puc^dan
eatar intaresadas en el miamo, para
que en el eapa^io de diez día^, á con
tar deade esta fecha, hagan laa recla
macionee quA crean pertinontc^9.

(luadetlcAzar 4 de Noviembre de
1907.-Fernando López.

N+^m. 3412

Hago eaber: que habiendo neceei•
dad en eate biunicipio de apelar L un
repsrto eztreorr9inario para cubrir el
déflcit municipal en el r:i1o venidero
de 1908, epta expueEto al púb!ico el re-
partimtento confeccionado, de ac ►ier-
do con el Ayuntamiento y Junta mu•
nicipal, en e1 que ae gravan las erpe •
cies no tarifadAS, deb^endo compare•
cer las peraona^ que hayan de ezami-
aarlo y hacer alguna reclamación,
en término de diez diae, pasadoe los
cuales lee pararán loa perjuicios con•
oiguíentes. ^

auadalcstzar 4 de Novietnbre de
1907.-Fernando López.

FI^RNAN•NII^EZ

2(úm. 8419

f vínaia, a91 eomo l09 eapedíentee y ee• g Don Ferns^de L^pee Serrano, Aloalde aona-

} critura pública qus haqa de otorgar• ^ titncional de esta villa.
^ ee para formalizar ol contrato debi• Hago eabar: que por acuerdo de es-
• damente, eerán de cuenta del arren• te Ayuntamiento de `l de>< actual y en
1 datario. cumplimiento de circnlar de 4 de Jn•

Oarcabuey 8 de Noviembre de 1907. ^ lio último de la Delegación Regia de
-Acieclo (laliateo. ; Póeitos, se vende en pública eubaeta

^ L^ C^SLOTA
la caea panera, propiedad del Póeito

^ de eeta villa, eituada en la calle San
Ntim. 3410 { yarcoe, número 116; que linda por la

Don José. Mannel Bernier Lnqne, Alealde ^ derecha de su ontrada con callejuela
eonetitncio^al de eeta villa. í sin salida de la miama calle; por la
Hago saber: que terminada la ma- izquierda con caese de don Juan Te-

: ttícula de subsidio induetrial de este laaoo Dias, don Joeb Luna Plaeencia

t
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y don ;llanuel Ariza Pintor, y por la
eapalda con el npismo don Ddanuel
Ariza y con caea de dcña Celestina
Muiioz, de la ca^le san Sebastián, cu•
ya caea panera mido 1.011 metroe
caadradoa con eus dependenciae y pa•
tioa, la qtre ha dido valorada en pe-
eetas 9,414'20.

1.• La r:ubasta de :iicha flnca ten-
drá lugar en éatas Casas Coaeietoria•
les el Gia 22 d©1 actua'•, de doce á doe
de su tarde, aate la comisión que se•
flala la reglu 1.` do la circular de ez
pre9ada autoridad euperior de 13 de
8eptiembre ú^timo.

Z.a Pará tomRr parte on la subas•
ta aerá^ requí-,i!o indi^pensable haber
depoeitade ei b por 100 del importe
de la^, 9.414'20 pesetas.

s.` La vañta ► se hará á ríePgo y
oentara dol rc+mr^tv.nte, sin que por
ninguna cauea pueda pedir alteración
de pre^io ó res^i^iba.

4.a El rematante pagarfi el prer,io
i^tegro do la compra dentro de loe
tree dias eiguier,tcs á]e fecha en qua
se hubi^jro hecho el temat^^,

6•• La falta de cumplimiento de
la ec:^dición anterior producirá la
Pérdida de la flcnza preetada para
hacer pcsturas.

s•' Serán dP cuenta doI rematante
81 reintagrc del ezp?dient^, pago de
bonornrice de to^ poritoa, gAatos de la
escritura, trcnto de su origir^al como
1Q eep^a, hast,^ su inRCripción en el
^elziet^ o dA la propiedad.

^^^c,ár.-Núñez 9 ^P Novi©rnbre de
1^7.-Fernar.;do í_ópez.-Joeé Eazo.

1

VILLA HARTA ^

Ni^m. Rd13 ^

aea Ce^ilio (lnlán .JimSnez, Alcalde eona-

ti^ncicnal do e^ta viUa.

fiago eHber: que ®ncontrándose ter-
IDinñdoe los rep^rtimientos de eontri-
bución territarial de eata villa para
el prózimo año de 1908, ee ezponen
$1 p>íblico por un plazo de ocho dias,
4 a q de que loR inter®aados en él com-
Arendidoa puedan aducir las recla-
m^cionee que contra loe miemoe coa
ejderen conve^iente^.

lillah ta 8 d Noviembre de 1907ar e

16 DF NOVIEMBRE DE IS07

158.444`19, que corresponden tl loa si•
guientvs conceptos:

A1 Teeoro, por la^ especieg de cou-
sumo, alcohclea y sal, aetenta y treo
mil seiscientas setenta y ocho peeetae
eeeanta céntimoe 73.678`60

Recargo municipal sobre las eApe-
cies que lo admitan, ochenta mil cien-
to cit^cuenta peaet:;s setenta y doe
cént,imoa • 80.150`72

3 por 100 de ecb^anza y conduc-
ción, cuatro mil seíocieatas catorce
peaetaa ochenta y aiete céntimoa

4,614'87
Q±ie hacen el ezprear^do total tipo

da la eubasta, peaetas 168.444'19
Como garantia neceaaria para pro•

poner el arriendo ee couaignará en la
Cuja det Tosoro, en l^a DepaRitaria del
Ayuntamionto ó en poder de la j^^nta
de aubaeta, la cantidad de 4.6á3°32 {

.
pezetas en tnctá rco, cuya suma au-
mentará el licitador á cuyo favor se
remate hasta el impnrte dy la ena.rta
parie del prec^o en que Ke adjudique
el arriendo, en concrpto de flanza de•
flnitiva, que podrá eatablec^•r en va-
lores del Eatado, al tipo do cotiza-
ción.

P^r acuardo adoptado por el Ayun-

tami^nto, ai no hubiera rem^te en es

te aoto, ae veriScará otro, media ho-

ra deepuéa de terminado el prinero,
en igualos términoe y por et miamo

tipo, y se admitirán podturai por laa

doa terceras partea de éste, adjudicán

dose al mejor postor, cuyo acto dura-

rá debde lae trece y media á las ca

torce y media de dicho día, y, en eate

caeo, el arriendo bólo se hará por el
aflo de 19U8, cemo qaeda dicho.

Buja^anca 9 de Noviembre de 1907.
-bliguel N^ivarro.

presento mes, se 11amR la atez^ción de
los individuoa dedicados al ejercicio
de indu^tria, f:^bricación, profesionee,
artes y c9cios de clases agremiadae
cuyo número ea cada ¢oncepto no ex^
ceda de 4i©z, aobre el derecho que la
conoede el caso 3.° del art. 74 ael vi•
geatcj Reglamento de la Contribución
íadustrlai de conatituirse en gremio,
á loy cfectos del rep:;rto individual
do cuotee, sietnpre que toáos ó la ma
yoría de r^qu©lioe que en tal caso ee

encueutren !o eolicitea de eata Alcal

dia, eomo delegnda de la Admínietra-
ción de Hacienda de esta provincia,
habienáo, en tni caso, de deducirae

sua inetauciaa, iudividual ó conjuntp
mente, duraute el presente meH.

Agu^.lar 6 de Noviembre de 1907.-
l^ oy Lucena.

VILLA DFL RIO

N>im. $423
Do^ P-dru Luie ]idolleja y Criado, A'calde

prs;eide^te del Ayndtamianto oonstii:ucio-
nal de eata viila.

Hago K^+ber: que el repartimiento
de cor;tribur,ion^:s p.nr 51 concepto de
urbana correapondíonte á eyte térmi•
no munlcipr,l para el prózimo aiio de
1908, ae encue^ctra ezpuesto al públi-
co en la ^`acretaria de eate Ayunta-
miento, por término de ocho diaQ, pa•
ra que loa contribu^entea comprendi
doa eu él puedan examinarlo y hacer
laa rec:amaciones ^ á qne haya lugar.

Lo quo ee hace público por medio
d®1 proeente á loa efoctos indicadoa.

Viliu del Rio 11 de Novi©mbre de
1907.-I'edro L. Iíáoi!eja,

ALñiODOVAR DEL RIO

tu_ional da eatw v^l^a.

Núm. 3414 ^
Y

Don Antonio (^arcía Yedrr+jas, Alcalde coneti• É
.

PUPSNTI^ GIENIL

Ntim. 3441

Don Pedro Pórez y Porras, Alealde aooiden
tal del ilustre Aynntamiento de eata villa.

^
r
{
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dUZ^AD^S

POZOBLANCO

N úm. 3387

Don Alf^neo (^}bmez B=llido, Jues de ina-

t uacibu de esta viLa y en partido.

Por la presente raquíaitoria se cita,

llama y emp!aza, p:3ra qlle dentx'U d01

térmiuo de diez diua, aiguientee aí en
que apurezea inerrta estw requ^aitoria
en la (^aceia de Madrid y Bor.ETli^

OriUlaL de eata provincia, ae prc^sen-

te ante esta Juzgado el procesado por

delito de rcbo de caballeria5 Jot:é t3ó-

mez, natural dN Savill^^, ambul<<nte
licncero y platero, pintado de vi.rue
lae, poio rubio, da regular batatura,

delgado, de unos treinta y ocho á cua

rentn. años; cuyo hecho tuvo lugar la

noche del diez y nueve ul veinte de
Septiembra último on 31 cercado sito

en Pozo Lópaz, térmis^o de la vi ^la do

Peclroche, y cuyo parradero r?e ignora,
á respondir de iua cas;oy que ie r•e

su!tan en sum3rio que instruyo; apar•

cibiéndole que de no veriflcarlo aorli

declarado rebeld^j, parándolo los ^io

más perjuicioe que haya lugaf• can
arreglo á Iey.

A la vez requiero á loa se ŭores Jue-
cos de ínatrucción, a^,í como á las au •
toridadea civi'.es y militarea y r.gen-
tes do la policia judiciul, para que
procedan á la bu^c:^ y captura de ez
presado procosodo, y en ol caso de
ser h<<bido sea conducido á mi diRpo-
eición, á la prísíóu preventiva de sete
partidu.

D,da en Pozoblanco á cinco de No •
viembre de mit noveci^ntos siete.-
Alfonao Glómez.-Ei íLSCribano, Julio
Psllitero.

i

i CORDOBA

Nt^m. 3388

Doctor doa Joaé IViuŭoz Booanagra, Jues ds

inetrucción da esta capital.

Por el preaoute y término de diez
di^a, contadoe deade au iuserción ea
la Qaceta de Madrid y Bo1.t,+T1>^ OFI-
olAr, de eata proviacia, cito, Ilamo y
emplazo á Ramóu Jiménez Pérez, ve-
eíno de Cabra, y cuyo actual parade•
ro se ignora, el cúal viajó ain biliete
el dia veinte y uno de :isptiembre til•
timo en el tron, desde Montilla á Fer•
nán Núiiez, á fin de que dentro ^del
térm no referido comparezca ante ee-
te Ju7gado, ^ito cel^e Oóngora, ein
número, para prestar declaración on
la causa quo se inetruye por el men-
cionado hvcho; apercibido de que ei
no comparece le parará eI perjuicio á
que haya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
A todae lae autoridades de la nacióa
procedan por modío de^ sus agentee b
la busca de refarido individuo, el que
caao de ser habido, aerá preeentado
ante eete Juzgado.

Dado en Córdoba á nueve de No-
viembre de mil novecientoe siete.-
Joaé lduñoz Bocanegra.-li:l actuacio,
Liceneiado Pedro Fernández Pintado.

Hago eaber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la riqueza ^

urbaua de esta villu y su tórmiuo, for • ŝ
macto para el prógima año de 19U8, ;
queda de maui8esto en eyta 8ecretaria ^

muŭicipal, por término de ochu dfae, Í

á fin de quo duranto menciouado ;

plazo pueda sor cousultado pur los '

contribu^e ŭtes y deducir cuntra 8i -

las reclamacionea ú obaervacionee ^

que cou5ideren oportunae. ^

Lo que ae hase público para la ge• ^
neral inteligencia.

Almodóvar del Rio 9 de Noviambre ^
de 19C7.-Anteaio aarcia. ^

Hago eaber: qae formado por eata

Alcaldia el padrón de carruajes y ca• ,.

balleríad de lujo para el ejercicio de ;

1908, sujetos al impuesto de su nom• ŝ
bre, con eatricta eujec•ión ai art. 19 del ^

Regtdmento de ^8 de Septiembre de '
1899, e,tará de manifiesto al público ^

en la Secretaria de eete Ayuntamien- i
to, por un término de diez dias, á fln ^
de que durante el miamo puedan loe t

interesados producir las reclamacio- ^
aes de inciueión y ezc'usión y demáe ^

que oreyeren convenirles; en la inte• ^

ligencia que espirado que eea el p1a- ^

zo autee indicado no se dará cur`o á%

^
f

t
i

. ^
^El Alcalde, Ceci'io Qalán. ^

BIIJALANCE

Nf^m. 3924

D0^ Mignel Ir avarro y Na^arre, Alealde

<•resi^iente del Ajnn^amienio ccnetitncio-

aql do sata ciude,d.

$ago saber: que por acuerdo del ^
gYuntamiento y Junta cie asociadoe se i
$rreudarán á veettk libre los dereehos ^
eubre las ewpeciea de corsumo de este ^
t8rmíno y los de alcoholea y sal, por ±
ej tiempo de trea sIIo9, que empeza• 1
r^n el 1.° de Enero de 1908 y termi• ^
tard el 31 de Diciembre de 1910. a

La subaeta se hará por pujas á la ^
llsna, y tendrá lugar en la sala Alcal• ^
d1Q de este Ayuntamiento, el dia 21 ^
de Diciembre prózimo, de lae doce á^
^e trece de repetido día.

OA^i^TE DE LAS TOIZBEa

Núm. Q426

^ Don B1Qe 13.elano Huertae,
reclamación alguna, por juuta que ^ oional ae eata villa.

"

Alcalde aonstitn•

fusre. ^ Hago eaber: que habiéndoee decla•
Lo que ee advierte al pfitblico á loe ; rado debierta la subaeta colebrada en

efe^toe conriguientes y al objeto de ^ el día de ayer para el arrendamiento
que aadia pueda alegar ignorancia. ; del arbitrio de pesas y modidE,a en el

Puente Glenil 11 du Novíembre de ^ inmediato año de 1908, ye anuncía
1907.-Yedro Pérez. ^ una nueva licitación que tendrá lu-

AQUILAR

N{tm. a422

Don Eloq Ltioena de la Cámara, primer Te-
nieate Aloaldo y Oloalde aecidental del
ilnetre Ajnntamiento de eata oiudad.
Hago •aber: que á loe efectos de la

formación de la matricula industrial
de aeta oíudad y su término, para el
ejercicio prózimo do 1908, cuyos tra-
bajoe preliminaree empieznn en el

fE^ arriendo se hace por lae especiea
jujetae al impuesto actualmente en la ^
ariPa primera de la ley, eegtYa ee ez- ĵ

preea en el pliero de condiciones ez_ •^
Auesto en la Secretaria municipal, y^
^el tipo de subaeta ^erá el de peeetae

g^r en estae Casae Corléistoriules ol
día 2U del corriente, á lae once de la

^ tnaIIana, con arreglo al miemo pliego
; de condiciunee, y en la que se admiti•

i rán posturaa con baja del 25 por 100
del tipo sefla^ado primitivamente.

Cañete de lae Torres 11 de Noviem-
.. bre de 1907.-B'ás Relafio.

. lti^m. 3431

Por la presente requisitoria oe cita,
llama y emplaza, por término de díe^
diae, á contar deade su inserción dn
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Ia preeente en la Gaceta de 12adrid y^

l3oletines o^ciales de esta pro^incia-y ^

do 'a de Cádiz, aI procesado Francis- i

co Mc.rtír,•ez víí!tán, de ^ioce años da ;
edad, sattero, h+jo de Gabriel y de i
Damisna, natural do Jeroz de 1+^ t
Frontera y vecino de esta capita!, de ;
c8cio herrero, par,^ que dentro do di- i(

cho término comparezca ante la Au• {
di^neia dc^ esta capitKl, quien tiene ^
^ecrFtada eu pr:aión en la c6usa que ^
ee le si^uíó al mi^mo y otros por hur• ^
to y rabc; bsjo apercibimieato de que !

Ei no comparece será declarado re ^^

belde.
A! mismo tiempo ruego y encargo ^

á tedes laN au:o.ridades, ahi civilea co- '

rr:o mi::taree é iu^ividuos de la polí_ ^

ria jud:cia!, procedan á ia buaca y
captura de r+•ferid^^ procesado, y caso ^
de Ker h»bido, ln pongan á mi dispo• •
bic:iór., eon ^e^5 hE•guridadee oonveuic:n• •
tss, en la cárcc^i de es*.a ca^ital.

Dad: ► en Có*doba á nueve de No {

v^emb*e dc+ mil noveeientas e:ete.- '

J+ sé ŭ^luñcz Bocanegra.-El Eecriba• ^

ne, Licenciv,ro J. Ar.tonio íltíontero. ^

.tii:m ft483

Por ls presente r^^quieitoria cito, :
iiamo :- emplazo á la procosada Osr• ^
men Gcnaá;rz Huelva, para que en ol ;
térmii^o de diez diae, contadoe desde t
la ioFerci^n de ls misma en ]a Gaceta i

de d^adrid y BoLaTtN 0>t iCInL ue eata ;
provincia, comparecca ante la Au•
dienciu provinri:el de esta cupital,
par haherse decretYdo su priaión An
?a cAasa que ee le siguapor le^ior.e^;
eparcibida de qua si no comparNce
será declr.rr;d^. rcbelde y le parará ei

pS^rjaicio & que haya lug^lr.
A1 propio tiempo ruegn y ene^,rgo

A todas les autoridades de la nación
pracedan por mfldio de sus agentea á
la busca y c,zptura de dicha procesa-
da, la que caso de ser habida, será
pueata en la cárcel, á mi divposición.

Dada 3r. Córdcba á nueve de No
vic mbre do mi: avvecientos aiete.-
José Muíioz Bocanegra.-El actuario,
Liceuciado P^.dro Fernández Pintado.

,ví:m. 3482

BOLETI;\,' OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

CASTHO DEL ftI0

Núin. 3339

Don José Delgsdo y;^^rqnez, Escribano de

ebte Jnz^ado de ic,^trnccibn.

A virtud de providencia del dia de

hoy, di::tada por c^i seAor Juez do ius-

trucción de este pArttdo en Sumario

por deeeparicibn de un mu'o propio

de don Jo^é Osuna E^cob^r, dA eatos
vecinos, ee cita á Ftancisco Bruno,

de oficio arr:ero, vecino de Linares y

residentd en Almería, para q+^o en el

término de diez d(ua, contadoe desde
la inserción de! presente Rn la C>raceta

de Madrid, cempc^rezea ante este Jnz•

g^sdo para prc^star declaración on di-
cha cauaa; c^n apercibimiento de qae

ei no compar^^ee !e pararii el p;^tjc;;

cio que haya lur,tar. .

Caetro del Rio ocho de Noviembre
de mii novecientos siete. - Por mi
compa8ern señor Delgado, Andrés de
Caatro.-P.° B.°: Tomás ^iendigutia.

' Lecho de vaca que marquo 36 gra ^=primar término todos los gsetos da
; do3 en el Laetómetro. =las subastaa inexcuc^^blemrnte, á re-
^ Idem de cabrrr idem idem. =®erva de reintegrarse, cuanda c:xis•
l blanteca de cerdo sa)ada, despro•

^=ta rematante, de Ios gastoe ocasio^
; viata de aebos, sustancias grasas Y 3=nados por la subasta en que h:tbo
1 minoralea quo Is^ impurifiquen. ^
t Pa3ta para sopa do difereutes cla• ^'Postor.=
^ ses, frescus, sin presentar señales de i
^ enmohecimiento.
; Patatt ► a, en buen estado de conser-
3 vación.
; Pollos de gallina, en perfecto estado
4 de eaiud.
ç̀ Tocino en hojas de poco grueso,
} con vetas de jz^món, sin egcoFSO de sal

y sin enraciar.
Vino tinto común, desprovisto do

agua, mat^ rias colorantes y sates mi-
ner^zles que lo impuriflquen.

Vino blanco generoso, bien clarifl•
cado, desp^ovisto d© agua y mAterias
estratias que lo impurifiqnen.

..--................................ .• - -----------'...

L^os repartimientos
►
^ de rústica y urbana
ŝ se lZallan de ven^^a eu
^ la imprenta del ^I?ia-^
^ rio de Córdoba, ^^ou-
z de Cárdenas 18.
É

Observ io s ^

f

• ac ne

1.a Los art{culos serán puestos en ^ ^^ ia i1n^;iQn^ cie;1 xJ^??añg3t^ dg-

el establecimiento de cuenta y riesgo ^^•'^r^lObay ^Q^'s`t^^^R j^a g^ ^``;1?a^

de los abastecedorea. ^^a 98IItti 1Q$ 1T^1^Tf;80$ $IT^t:;Eŝ.`th`'8:

2.a Ssr^L d?sechadri tcda oferta a^,y

que no reuna lae condiciones eapre• ^ ^^^ ^u5^.^^^^^í^ '•

eadas, para lo cual ee presentarán ^ t88 ^ar`a^ ^uartl$8 ^llrad(1ti.
mueatras por los postores, slendo ár ^

bitroa los que suscriben para juzgar ^ ^^j ^j^_^•j.^^i^,' ^tT ^i%

en el acto sobre la aceptación de las ^^^ac'tts pttira ^G^iifit;iod P t;o1i^C9.
proposiciones aúu cuando medie ase

eoramiento de peritos. 7 ^re^uplle^^o£1
a. a Los pagos

eatarán anjetoa al ^ dQ ^a$tos E, ingre^os carcelario^.
1`20 por 100 de descuento que esta- ^

i

Z.° C^crp^^ ^c ^'jérclto i
-- ^

HOSPITAL MILIT^tR Db) CO^DOBA b

Núm. f3S6

a9s.IOiUNCIC^

Por el presente se convoca á con•

curso do postcrey para el abpsteci

mie^to de loa viveree y artículos que

se consideren necesarios durante el

mes prógimo venidero en este esta

blecimiento, y cuyae claaes y condi

ciones son Eas que á continuacibn se
detolIan, debiendo veriflcarso dicho

co::curso en eate Hoipital el díu 30

del corriente, á iaa nuove de su ma•
í^ana:

Aceite mineral superior egento de

bieee la ley vigente para los que efec-

túe el Estaĉ o. ^^^^^^^

para la cobranza del imptiestQ ^e
GOn$11IL4$.

^
CóCdoba IO de Noviembre de 1907. ;

E! Admiuistrador, Eduardo Gálvez. ^

-V.° B.°: El Comisario de Q^uerra In• ^
^ Xg^?^ .^_l_^^^^^

borradore$ da Ingresos ^7 ^a^#o^r

^^^^1^`^A^

materias egtrañas, rectificado. ^ terventor, José de Madariaga. ^
Idem vegetal de primera ciase, pu- ^ -

ro de oliYa, bien clari8cado. I ,,^.^ ^, ••,• ^ ^
Idem idem de eegunda, id. id. id. ^ r^^dy^l;^CŜ^ ^,^t, ,t^;^^^^d^i^ ^

Arroz do primera, bien cribado y ^ " • ' -- • ^ - - - -"" ^
limpio. En apoyo de la advertencia que se ° d& caudale^$ j' de ordenaGisĴ i2,

' eatado de limpieza. ^ cflciai, y para mejor inteligencia de
z Carbón do cok, compacto y despro- ^ c+^antos en el orden oflcíai 6 articu• ^p

Por la preAente se cíta, llama y em- ^ visto de agua.
^ lar ubli uen anuncios sea cual fue- ^plAZa al procesado Antoaio Herrera ; Idem mineral. P q '

Te yo par ►+ que en el término de diez ` ^ re su procedencia, se ineerta á conti• ^
^^ Idem vegetal, de encina, deaprovis- + ^

días, á contar desde cu inserción en :` to de tierra y de picón, d nuación la parte diapositiva. de la ^
la Gaceta de 32adrid y Boletis^sa de t ^ Real orden de 7 de Febrero de 1906 'Carne de vaca superior facilitada • ^ ttlranada y Córdoba, comparezca ante ;

eate Juzgado, aito calfe Gón^ora (pa^ ,`: en 213 do pulpa y ll3 de hueso, en
lacio de Justicia,) á reeponder da ios ` Perfecto estado de conservación, des-
cargos que lo resultan es e1 eumario ; Provista de sebos y austancias gra-

que inatruyo por eatafa A Diego Mén• ; sas,
fáciles á la cocción por proceder

daz y Arévalo; bujo apercíbimíento : de reses jóvenes.

que de no verificarlo sorá declarado ; Chooolate de buena calidad, des•

rebelde. ; proviato de féculas, augtancias mine
^^1 propio tiempo ruego y encargo ` rales, y, en general, de materia5 no-

á todas Ias autoridades, así civiles co- t civas.
mo mi!itaree y de la poiici a judicial, ^ Galiinas en buen estado de salud.
prccedan á la bueca y captura de di Garbanzos de Caetilla, de buena ca•
ch^+ procesado, ♦ ecino de Guadis que ; lidad y fdcil coccíón.

hr. s:do, y según notieias se encuen• 1 Huevos, en buen estado do conaer-
tra en Tánger, el que, de eer habido, f vacíón.
será puesto en la prieión preventiva i Jabbn común de sesa, desproviato
de oata ciudad y á mi dispoeición. ^ de egceso de á.calie y de austanciaa

Dada en Córdoba á siete de Novieai• p minerales.
bre de mil novecientos eiete.-Joaé ; Jamón magrodel país, perfectamen•
Dduíloz B^canegra.-El actuario, Teo •^ te conservado, aiiejo, desproviato de
domiro Farnández. , esceso de sal y sin enranciar.

Azucar blanco auperior, en perfecto r hace en la cabez^^ de eate periódico ^

^^^_^_^^.^^^^^^ ^^
de conswno$ y lit^ta cobratoria.

^i^ta^ ^le ^.^m.bar€^u^:
con arreglo al últi>rno ^adeio.

^ publicada en este BoLaTix el dia 18 ; ^t' 4. s- '
j del miamo mea año. i ^f®dl.^ila^ ^6 •^:pr^^l^

ŝ Dice asi: ; de ^egundo ^rado, cQn arr^glt3 e•

+^L a i ^ 1^► in^trncción de 26 :ie ^.í^ril d^a or orac n lp^ a o ee provmcia es y^ . 9 O

^1^-+u1ALll.l^/itilOp tlD^i^ll UUll^ilu^h3 a tlaj^•

^=facer todos loa gastos de las subaa• ^
iÚrá►0^ oderesp ^^^tas que se declaren deaiertea, con ; y

,
;=arreglo igualmente á loe articuloe ^ claaee pa^ivab, residentea en Cór-

^=8.° y 23 de la referida Instrucción, ^ doba S faera.
^ =Las egpresadaa CerporacionF^s ea-
^ 4 a^
y^tán obligadas á satisfacer loa dere. DE CLA^AC^^^^1^
^^chos do inserción en los periódicos

^^oflciales de todas Ias subadtas que

'•resulten desiertas, por no haber mo•
^ stivo que aconeeje la eacepción de es•

^ =te pago.
^ =Debe recordarse qae las Corpora•

;=ciones son Ias quo deben abonar ea

de alta y baja de indn^trial.

^^^^^^^^^^^^17

Inaprenta del Diario ds Córdoba.
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